




En ese sentido se informó a la ciudadanía la continuidad de su 
línea de asistencia 24 horas durante Semana Santa 
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INCLUSO EN SEMANA SANTA

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), informa a la 
ciudadanía que su línea de asistencia telefónica 24 
horas, continuará operando de manera habitual durante 
el asueto de Semana Santa.

Con el objetivo de orientar, informar y defender los 
derechos de los afiliados al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), el Call Center permanecerá 
dando asistencia las 24 horas del día, a través del 
809-472-1900.

Por otro lado, se informa que las áreas administrativas 
estarán laborando hasta el miércoles 16 de abril a las 
4:00 pm, y retomarán su horario habitual el lunes 21 de 
abril.

En la DIDA reafirmamos nuestro compromiso de 
acompañar a la ciudadanía durante esta Semana Santa 
y en todo momento.

Además, orientamos a la ciudadanía sobre sus 
derechos a través de un operativo informativo durante 
la Semana Santa

El operativo se centró en brindar información precisa 
sobre los derechos en materia de salud, pensiones y 
riesgos laborales a quienes se desplazaban a lugares de 
asueto.

En ese sentido, el director general de la DIDA, Elías 
Báez, expresó que: “nuestra prioridad es que la 
población conozca sus derechos y sepa que no está sola 
ante cualquier situación que se le presente en el ámbito 
de la Seguridad Social". Y agregó que: "a través de 
nuestro programa DIDA 24 Horas Contigo la ciudadanía 
puede recibir orientación y defensa a través del número 
809-472-1900, disponible las 24 horas del día"

Asi mismo, el funcionario enfatizó que en caso de una 
emergencia de salud: Toda persona tiene derecho a 
recibir atención médica en cualquier centro, sin ser 
rechazada, ni referida sin una evaluación previa, es 
decir, sin sufrir “rebotes”.

A los afiliados del Seguro Familiar de Salud no se les 
puede exigir pagos, depósitos, ni anticipos para 
acceder a servicios de emergencia, hospitalización o 
atención de alto costo, conforme a la normativa vigente 
del SDSS.

Como parte del operativo, se distribuyó material 
educativo y botiquines básicos en los peajes de las 
autopistas Las Américas, Duarte, 6 de Noviembre, y  la 
Autovía del Nordeste, además de paradas de autobuses 
ubicadas en las avenidas 27 de Febrero y  Duarte. 

La DIDA, colocó en materiales impreso los contactos de 
los organismos de socorro y protección civil, que 
coordinan el operativo de Semana Santa, encabezado 
por el Centro de Operaciones de Emergencias (COE).

La DIDA reitera su compromiso de trabajar los 365 días 
del año en favor de los afiliados, garantizando el acceso 
a una seguridad social digna, inclusiva y accesible para 
todos.

Contigo



Brindamos asitencia a cientos de afiliados  
contribuyendo ahorro de más de casi un millón 

de pesos durante Semana Santa

La Dirección General de Información y Defensa 
de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), 

informó que, durante el asueto de Semana Santa, 
contribuyó al ahorro de bolsillo de casi un millón 
de pesos  y brindó asistencia a 309 afiliados al 

Sistema Dominicano de Seguridad Social(SDSS).

A través del call center DIDA 24 Horas, la 
institución garantizó orientación permanente 

sobre derechos en salud, pensiones y
riesgos laborales, asegurando apoyo continuo a 

la ciudadanía.

Entre los casos atendidos, varios usuarios 
solicitaron apoyo para verificar la vigencia de
su seguro, obtener el Número de Seguridad 
Social (NSS) de menores con necesidad de 

atención médica y validar la cobertura del seguro 
en ausencia del carnet.

Además, se gestionó más de una docena de 
reclamaciones relacionadas con retenciones 

indebidas de pacientes, exigencia de depósitos 
por cierre de cuentas pendientes,

cobros por encima del copago legalmente 
establecido, e incluso la retención de cadáveres 

por falta de pago. 

Todos estos casos fueron atendidos de forma 
inmediata y canalizados por los abogados 

defensores de la DIDA, conforme a los protocolos 
establecidos según el tipo de incidencia. 

El director general de la DIDA, Elías Báez,
afirmó que “este esfuerzo evidencia nuestro 

compromiso con la protección de los derechos 
de los afiliados, asegurando que cuenten

con información y asistencia cuando más lo 
necesiten”.    

 
Báez reiteró a los afiliados que "la línea de 

atención para denunciar o solicitar cualquier 
información en materia de seguridad social, es el 
809-472-1900, disponible las 24 horas del día".
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Solicitamos sanción ante la SISALRIL para la 
clínica Abel González por alegada negación de 

asistencia médica en emergencia

Las denuncias

Según lo declarado por Franklin Rodríguez, luego de 
ser rescatado del derrumbe de la discoteca Jet Set fue 
trasladado en silla de ruedas a la clínica Abel González. 
En el área de emergencias, le fue solicitado llenar un 
formulario extenso con más de 30 preguntas. Al indicar 
que contaba con cobertura del Seguro Nacional de 
Salud (SENASA), le informaron que dicho seguro no era 
aceptado y no le fue brindada atención médica.

En un caso separado, Luis Graveley relató que también 
acudió al mismo centro con heridas y sangrado, y que él 
y su acompañante fueron rechazados en el área de 
emergencias, lo que los obligó a trasladarse a otro 
centro asistencial para recibir atención.

Rol Institucional

La institución tiene la facultad dada por la ley de 
acompañar al afiliado hasta la última instancia.

La DIDA reitera su compromiso de continuar 
defendiendo activamente los derechos de los afiliados 
al SDSS, especialmente en lo relativo al acceso 
oportuno, digno y sin discriminación a los servicios de 
salud, utilizando todos los mecanismos legales e 
institucionales disponibles.

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) informó que ha 
solicitado sanción ante la Superintendencia de Salud y 
Riesgos Laborales (SISALRIL) por la presunta negación 
de atención médica en situación de emergencia a los 
afiliados Franklin Rodriguez y Luís Graveley ocurridos 
en la clínica Abel González, sucursal Lincoln, en el 
Distrito Nacional.

Los afiliados presentaron denuncias por separado ante 
la DIDA, alegando que no les fue brindada la asistencia 
médica requerida al momento de acudir en condiciones 
críticas al referido centro de salud.

La DIDA actúa a solicitud de ambos afiliados, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
núm. 13-20, que modifica el artículo 29 de la Ley núm. 
87-01, el cual otorga a esta Dirección la atribución de 
tramitar denuncias, quejas y reclamaciones, así como 
de brindar acompañamiento legal a los afiliados y 
beneficiarios del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS).

La institución ha trabajado de la mano con la SISALRIL 
que, en su calidad de órgano supervisor del Seguro 
Familiar de Salud (SFS), realiza las investigaciones 
correspondientes y, de comprobarse faltas, aplica las 
sanciones que establecen la Ley núm. 87-01, su 
modificación mediante la Ley núm. 13-20, y el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones al SFS.
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La DIDA somete acción ante el Tribunal 
Constitucional en defensa de familiares de 

pensionados fallecidos

En ese sentido, la institución solicita al Tribunal 
Constitucional que declare inconstitucional el referido 
párrafo y ordene al Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del 
Estado el reconocimiento y otorgamiento del beneficio 
a los familiares que, al momento de emitirse la 
sentencia, no hayan podido acceder a su pensión por 
esta causa.

Con esta acción, la DIDA reafirma su compromiso como 
entidad garante de los derechos de los afiliados al 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y de 
todos los ciudadanos, cuyos derechos fundamentales 
se vean vulnerados por disposiciones legales injustas o 
discriminatorias.

La Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) presentó una 
acción directa de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional contra el párrafo I del artículo 6 de la Ley 
núm. 379-81, que regula el régimen de pensiones del 
Estado dominicano.

Mediante esta acción, la DIDA procura que se reconozca 
el derecho a pensión de los familiares directos de 
pensionados y jubilados del Estado que han fallecido, 
pero a quienes se les ha negado dicho beneficio en 
virtud de lo dispuesto en el referido párrafo.

El párrafo impugnado establece que: “el Jubilado y 
Pensionado Civil del Estado podrán autorizar el 
descuento del dos por ciento (2%) del monto de su 
pensión, para que a la hora de su muerte, los 
beneficiarios indicados en la parte capital de este 
artículo, que le sobrevivan, reciban el valor de la 
pensión”.

Cabe destacar que muchos familiares no han logrado 
acceder a este beneficio porque el fallecido no autorizó 
que descuenten el dos por ciento, establecido en la 
normativa legal.

La DIDA considera que esta disposición impone una 
condición inconstitucional que excluye a familiares con 
legítimo derecho a recibir la pensión de sobrevivencia, 
al supeditar dicho derecho a una autorización previa de 
descuento que no siempre se realiza en vida del 
pensionado.
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INTERVENCIÓN
EXITOSA

CASOS DE MONITOREO IIIIII

Jornadas de la calidad de los servicios de salud
El día 21.04.2025, la OP de San Francisco realizó una 
encuesta de satisfacción en la Farmacia D’ Salud,  para 
medir la calidad del servicio prestado a los afiliados a la 
seguridad social, los encuestados se mostraron muy 
amables a la hora de ser abordados y muy 
colaboradores en el transcurso de las encuestas, los 
mismos en su mayoría conocen los servicios brindados 
por la DIDA, así como también, el nuevo programa de 
asistencia a los afiliados “DIDA 24 HORAS CONTIGO”.  
La actividad fue realizada por la Licda. Anicaurys Del C. 
Mendoza Defensora y él Licdo. Chupany, Encargado 
Provincial.

El día 29.04.2025 estuvimos realizando encuesta de 
satisfacción a los usuarios del Hospital Regional Dr. 
Antonio Musa, recalcando que ya no están solos, la 
DIDA va de la mano con los afiliados para orientarlos y 
defenderlos en todo lo concerniente a la  seguridad 
social.   

En la mañana del 20 de marzo del 2025, la Oficina 
Provincial de La Vega realizó encuestas de satisfacción 
en la Farmacia El Sol para medir la calidad del servicio 
prestado a los afilados al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS). Los encuestados nos 
informaron si los medicamento que necesitaban 
estaban disponibles en el prestador y nos suministraron 
detalles respecto a su experiencia con el servicio 
recibido.

El día 21.03.2025, la Oficina Provincial de San Pedro de 
Macorís, realizó un encuentro comunitario en la CPNA 
Pedro Justo Carrion, con la finalidad de identificar 
mejoras necesarias en las distintas PSS, el cual contó 
con la participación de los representantes del área de 
salud, el Encargado del CPNA, así como también 
miembros de la comunidad, fomentando así un espacio 
de diálogo entre los diferentes actores claves del sector 
salud, identificando debilidades y proponiendo mejoras 
para el SDSS.

El día 16.04.2025, el equipo de la OP de San Cristóbal se 
trasladó a la CPNA Mercedito Vizcaino, realizando 
encuestas de satisfacción con la finalidad de valorar la 
calidad en el servicio y entrega de prestaciones de 
salud, obteniendo resultados favorables por parte de 
los prestadores y de los afiliados.
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PROMOCIÓN

Participamos en la Jornada de Inclusión Social del 
Gabinete Social (@gabsocialrd), reafirmando nuestro 
compromiso con los derechos de los ciudadanos.

Con la presencia del presidente @luisabinader, 
acercamos orientación y asistencia en seguridad social, 
garantizando que más personas conozcan y ejerzan sus 
derechos.

Participamos en el 1er Simposio de Atención Primaria 
en Salud de la Policía Nacional, con la participación del 
Dr. Fribio Castellanos, Analista de Prestaciones de 
Salud, en el panel "La Atención Primaria en la Seguridad 
Social".

Agradecemos la invitación de @sanidadpn.rd y 
reiteramos nuestro compromiso de seguir aportando a 
la promoción y fortalecimiento de la seguridad social 
en la República Dominicana. 
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La formalización laboral es la puerta deentrada a la 
protección social.

Participamos en el III Foro sobre Retos de la 
Formalización Laboral en Iberoamérica, reafirmando 
nuestro compromiso con una seguridad social más 
inclusiva, que garantice los derechos de todos los 
trabajadores, especialmente los más vulnerables.

Desde la DIDA, trabajamos para que cada empleo 
formal se traduzca en acceso a salud, pensiones y 
riesgos laborales.

Reafirmamos nuestro compromiso con la prevención, la 
orientación y la defensa de los derechos laborales.

Y desde la Feria de Trabajo del Ministerio de Trabajo, 
donde ofrecimos orientación gratuita sobre el Sistema 
de Seguridad Social durante cuatro días, hasta nuestra 
participación en la demostración de brigadas de 
emergencia en el entorno laboral.

Porque tener un empleo no solo significa trabajar, sino 
también conocer tus derechos y saber cómo protegerte 
en caso de emergencia.

Durante esta Semana Santa, la DIDA implementó un 
operativo integral para informar y orientar a la 

ciudadanía sobre sus derechos en el sistema de salud.

Además, en los días de mayor movilización, estuvimos 
presentes en:

• Peajes y paradas de autobuses
• Entregando botellas de agua para hidratación

• Distribuyendo kits de emergencia
• Proporcionando flyers informativos sobre

tus derechos como afiliado
Nuestro compromiso es estar contigo, brindándote la 
información y el apoyo necesarios para que ejerzas tus 

derechos de manera informada y segura.

Seguimos presentes, informando, previniendo y 
acompañando.
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Contigo
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